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SECRETARÍA 

 
D. ANTONIO MONTIEL MÁRQUEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALBAL (VALENCIA) 
 
CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Albal, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 5 de diciembre de 2022 adoptó, entre otros, el siguiente 
Acuerdo: 
 

7. INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO, EN RELACIÓN CON 
LA MODIFICACIÓN NO ESTRUCTURAL DEL PLAN GENERAL (2022/420) 
 

Vista la propuesta de informe Ambiental y Territorial estratégico de la TAE Urbanismo 
que literalmente transcrita dice: 

 
“El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en fecha 31 de marzo de 2022, acordó 

iniciar el procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica del expediente de 
modificación puntual número 15 del Plan General de Albal consistente en la modificación de 
aspectos de la ordenación pormenorizada y que supone la revisión de los artículos 139 de la 
zona Industrial Bloque Adosado (INADO) y 140 de la zona Industrial Aislada 140, para 
adaptación de la altura de cornisa de la edificación. Se modificará el 139 en su redacción 
original de Plan General y el 140 vigente de la modificación puntual número 4 de 
planeamiento. Además, con objeto de que toda la normativa industrial figure en un único 
documento, se incorporará al articulado, el artículo 139 bis de la modificación puntual de 
planeamiento número 4. 

 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA: 
 
La solicitud de inicio se acompañó del borrador de la Modificación del Plan y del 

documento inicial estratégico, de acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del  Texto 
refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje aprobada por Decreto 
Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell (en adelante TRLOTUP). 

 
PLANEAMIENTO VIGENTE:  
 
El planeamiento vigente viene representado por el Plan General, aprobado 

definitivamente por la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, mediante 
resolución de 15 de abril de 2002, y publicado en el DOGV en fecha de 27 de junio de 2002. 
Las ordenanzas se publican en el BOP nº114, de fecha de 15 de mayo de 2002. 

 
DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN PLANTEADA 
 
La modificación que se plantea pretende el aumento de altura de cornisa en el suelo 

industrial, ya que la dinámica empresarial demanda además de edificios industriales en los 
que se realicen actividades productivas, edificios industriales en los que se desarrolle 
gestión logística y almacenamiento.  

 
En estos últimos edificios, las plataformas logísticas requieren de la instalación de 

elementos de paletización en altura, mediante sistemas de almacenamiento por estanterías 
y pasillos de separación que precisan de alturas considerables, muy superiores en todo caso 
a las que admite el planeamiento.  

 
La presente modificación puntual comprenderá la modificación de aspectos de la 

ordenación pormenorizada con objeto de dar respuesta a un problema que se ha detectado 
en el planeamiento por el trascurso del tiempo, y que supone la revisión de los artículos 139 
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de la zona Industrial Bloque Adosado (INADO) y 140 de la zona Industrial Aislada 140, para 
adaptación de la altura de cornisa de la edificación. A los efectos se modificará el 139 en su 
redacción original del Plan General y el 140 vigente de la modificación puntual número 4 de 
planeamiento, tal y como se ha detallado en los antecedentes. 

 
Además, con objeto de que toda la normativa industrial figure en un único documento, 

se incorpora al articulado el artículo 139 bis de la modificación puntual de planeamiento 
número 4.  

 
La modificación del Plan General pretendida afecta únicamente a determinaciones de 

la ordenación pormenorizada fijados en el artículo 35.1, se trata de modificaciones que se 
incluyen en el apartado c) de dicho artículo porque afectan a las ordenanzas particulares de 
edificación de cada subzona del municipio. 

 
CONSULTAS REALIZADAS: 
 
El Órgano Ambiental, de acuerdo con el artículo 53.1 del TRLOTUP, sometió la 

documentación aportada a consulta, en calidad de administraciones afectadas: 
 

Consulta Informe Administración consultada 

09/052022 12/05/2022 
(NRE 2440) 

Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad 

09/05/2022  Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia climática 
y Transición Ecológica 

09/05/2022  Confederación Hidrográfica del Júcar 

09/05/2022  Agencia Estatal de Seguridad Aérea 

09/05/2022  Ayuntamiento de Alcasser 

09/05/2022  Ayuntamiento de Beniparrell 

09/05/2022  Ayuntamiento de Catarroja 

09/05/2022  Ayuntamiento de Paiporta 

09/05/2022  Ayuntamiento de Valencia 

16/05/2022  AIU Braç del Vicari 

16/05/2022  ACE Agrupación comarcal de empresarios 

  Asociación empresarios de L’Horta Sud 

 
El informe aportado por el Servicio Territorial de urbanismo de la Consellería de 

Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, únicamente manifiesta que no se considera 
Administración afectada y por ello no procede emitir Informe. 

 
IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS POSIBLES EFECTOS SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 
 
Conforme a lo estipulado en el artículo 46.3 del TRLOTUP, el órgano ambiental y 

territorial determinará el sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental y territorial 
ordinario o simplificado, en función de la existencia de efectos significativos sobre el medio 
ambiente, previa consulta a las Administraciones públicas afectadas a las que se refiere los 
artículos 48.d) y 53.1 del TRLOTUP. 

 
Realizado el análisis técnico de la documentación obrante en el expediente, se 

observa que el desarrollo de esta modificación afecta únicamente al suelo industrial del 
municipio, y por tanto la modificación del Plan afecta solo a las determinaciones que regulan 
el régimen de usos y edificaciones en este suelo y no presentará afecciones sobre el medio 
ambiente. 

 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS  
 
A la entrada en vigor de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, 

Urbanismo y Paisaje, el órgano ambiental y territorial conforme a lo dispuesto en el artículo 
48.c) y según se dispone en el Decreto 230/2015, de 4 de diciembre, del Consell, por el que 
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se aprueba el Reglamento del órgano ambiental de la Generalitat a los efectos de evaluación 
ambiental estratégica de planes y programas, era la Comisión de Evaluación Ambiental.  

 
Este órgano ambiental se mantiene hasta la entrada en vigor de la Ley 10/2015, de 29 

de diciembre, de medidas fiscales de gestión administrativa y financiera y de organización 
de la Generalitat, publicada en el DOGV 7689 de 31/12/2015, que entró en vigor el pasado 1 
de enero de 2016, estableciendo en su art. 115 la modificación del apartado c) del art. 48 de 
la ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, (LOTUP), en el que se precisan los supuestos 
en los que el órgano ambiental y territorial será el ayuntamiento del término municipal del 
ámbito del planeamiento objeto de la evaluación ambiental.  

 
La Evaluación Ambiental Estratégica es el instrumento de prevención, establecido en 

la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de junio, para la 
integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones de planes y programas 
públicos.  

Su transposición al Ordenamiento Jurídico Español se materializa en la Ley estatal 
21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, recogiéndose en la normativa 
autonómica en la Ley 5/2014 (LOTUP) que reúne en un único texto el régimen jurídico de la 
evaluación de planes, programas y proyectos, lo que facilita la aplicación de ambas 
regulaciones, así como la integración de la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana, 
aprobada por Decreto 1/2011 de 13 de enero, del Consell (DOCV nº 6441, de 19/01/2011) y 
Decreto 166/2011, de 4 de noviembre de 2011 por el que se modifica el anterior Decreto 
(DOCV nº 6645, de 07/11/2011). 

El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, establece en el art. 22 que los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación ambiental 
de conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación ambiental.  

La evaluación ambiental y territorial estratégica de los planes y programas persigue 
Integrar los criterios y condicionantes ambientales, junto a los funcionales y territoriales, a lo 
largo de todo el proceso de elaboración del plan o programa, desde el inicio de los trabajos 
preparatorios hasta su aprobación. Tiene por objetivo asegurar la efectiva participación del 
público, y de las instituciones y organismos afectados por el plan o programa, en su 
elaboración, así como la transparencia en la toma de decisiones de planificación. Además 
de lo anterior persigue conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente y 
promover el desarrollo sostenible, en sus dimensiones económica, social y ambiental.  

La Ley 5/2014, LOTUP creó el órgano ambiental y territorial, cuyas funciones se 
asignan a la consellería con competencias en territorio y medio ambiente, el cual actúa 
como órgano de coordinación global.  

El órgano ambiental y territorial es el órgano autonómico, dependiente de la 
consellería competente en materia de ordenación del territorio y medio ambiente que realiza 
el análisis técnico de los expedientes de evaluación ambiental y territorial, formula las 
declaraciones ambientales y territoriales estratégicas, y en colaboración con el órgano 
promotor y sustantivo, vela por la integración de los aspectos ambientales, junto a los 
territoriales y funcionales, en la elaboración del plan o del programa.  

El órgano ambiental y territorial conforme a lo dispuesto en el Decreto 230/2015, de 4 
de diciembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento del órgano ambiental de la 
Generalitat a los efectos de evaluación ambiental estratégica de planes y programas, es la 
Comisión de Evaluación Ambiental.  

 
Actualmente mediante Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell se 

aprueba el Texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (en 
adelante TRLOTUP). 

El título III del libro I del TRLOTUP, regula el procedimiento de aprobación de todos los 
planes que requieran de una evaluación ambiental y territorial estratégica. En este sentido, 
el órgano ambiental y territorial emitirá el informe ambiental y territorial estratégico 
correspondiente determinando si la evaluación ambiental y territorial de un plan o de un 
programa debe ser de carácter simplificada u ordinaria, en función del grado de significación 
de los efectos ambientales y territoriales de los mismos.  

Nº: 2022/645Acuerdos organos colegiados:  Certificado del acuerdo de - JGL -
sesión del 05/12/2022 - Certificado Punto 7

Código para validación: CJS91-CVNBH-VP5ZE
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2023 a las 9:28:08
Página 3 de 8

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario General de Ajuntament ALBAL.Firmado 14/12/2022 10:41

2.- Alcalde de Ajuntament ALBAL.Firmado 14/12/2022 12:18

FIRMADO
14/12/2022 12:18

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
32

15
42

 C
JS

91
-C

V
N

B
H

-V
P

5Z
E

 A
C

1B
E

28
F

B
11

A
2A

B
A

C
F

B
F

D
F

F
9D

F
A

1D
04

0B
C

A
99

8E
2)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

La ley 5/2014 y actualmente el TRLOTUP prevé que la emisión de este previo informe 
ambiental y territorial podía ser delegado en los ayuntamientos, a fin de agilizar el 
procedimiento de tramitación de determinados instrumentos de planeamiento que afecten 
únicamente a la ordenación pormenorizada.  

Actualmente el TRLOTUP regula en su artículo 49.2 los supuestos en los que el 
órgano ambiental y territorial será el ayuntamiento del término municipal del ámbito del 
planeamiento objeto de la evaluación ambiental, trasladando la competencia al 
ayuntamiento en los supuestos siguientes: 

a) En los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten única y 
exclusivamente a la ordenación pormenorizada del suelo urbano definida en el presente 
texto refundido.  

b) En los instrumentos de planeamiento urbanístico que, en el desarrollo de 
planeamiento evaluado ambientalmente, afecten única y exclusivamente a la ordenación 
pormenorizada del suelo urbanizable definida en el presente texto refundido.  

c) En los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten única y 
exclusivamente a la ordenación estructural del suelo urbano que cuente con los servicios 
urbanísticos efectivamente implantados, sin modificar el uso dominante de la zona 
establecida en la ordenación estructural. 

A la vista de la regulación contenida en la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local (LRBRL), la competencia en materia de evaluación ambiental territorial y 
estratégica no está asignada a ningún órgano.  

Según el citado artículo 48.c) del TRLOTUP, cabría proponer como ÓRGANO 
AMBIENTAL y TERRITORIAL MUNICIPAL, la Junta de Gobierno Local, con asistencia de la 
Ponencia Técnica Municipal, siendo creada esta última mediante Decreto número 
2015/2413 de fecha 28/12/2015 y cuya composición fue modificada por Resolución de 
Alcaldía número 2021/2061, suscrita en fecha 27/09/2021, siendo su constitución la 
siguiente: 
 
- Presidente: Arquitecto municipal 
- Vocales: 
              - Ingeniero Técnico Industrial municipal. 
              - Arquitecto Técnico municipal. 
              - Ingeniero Técnico Obras Públicas. 
- Secretaría: TAE Urbanismo. 

A los efectos de cumplimiento del apartado b) del citado artículo 48, cabría proponer 
como ÓRGANO SUSTANTIVO al Pleno. 

 
ACUERDO 
 
Según establece el artículo 53 del TRLOTUP, de acuerdo con los criterios del Anexo 

VIII de esta ley, la modificación de planeamiento general propuesta, no tiene incidencias 
sobre el modelo territorial vigente, no produce incremento significativo sobre en el consumo 
de recursos y supone una mejora en la normativa vigente, por cuanto por un lado, la 
modificación que se plantea pretende el aumento de altura de cornisa en el suelo industrial, 
ya que la dinámica empresarial demanda además de edificios industriales en los que se 
realicen actividades productivas, edificios industriales en los que se desarrolle gestión 
logística y almacenamiento y por otro lado, supone la revisión de los artículos 139 de la zona 
Industrial Bloque Adosado (INADO) y 140 de la zona Industrial Aislada 140, para adaptación 
de la altura de cornisa de la edificación. A los efectos se modificará el 139 en su redacción 
original del Plan General y el 140 vigente de la modificación puntual número 4 de 
planeamiento. Además, con objeto de que toda la normativa industrial figure en un único 
documento, se incorpora al articulado el artículo 139 bis de la modificación puntual de 
planeamiento número 4.  

 
Por todo ello, se puede concluir que el procedimiento de evaluación ambiental 

simplificada es suficiente para determinar que la propuesta de Modificación nº 15 de Plan 
General de Albal, no presenta efectos significativos sobre el medio ambiente. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, se RESUELVE: 
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Emitir informe Ambiental y Territorial Estratégico FAVORABLE en el procedimiento 

simplificado de evaluación ambiental y territorial estratégica de la Modificación nº 15 del Plan 
General de Albal, de acuerdo con los criterios del Anexo VIII del TRLOTUP, por no tener 
efectos significativos sobre el medio ambiente, y corresponde continuación del 
procedimiento de la Modificación puntual del Plan General. 

 
Según establece el artículo 53.7 del TRLOTUP, el Informe Ambiental y Territorial 

Estratégico, perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios, 
si una vez publicado en el Diario Oficial de la Comunitat Valenciana, no se hubiera 
procedido a la aprobación de la Modificación puntual del Plan en el plazo máximo de cuatro 
años desde su publicación. En tal caso debería iniciarse nuevamente el procedimiento de 
evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada de la modificación. 

 
2.- Así mismo, La Ponencia Técnica del Ayuntamiento de Albal, en la misma sesión de 

fecha 15 de julio de 2022, detectada una omisión en lo referente a la reserva de 
aparcamiento en suelo industrial, acordó elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 
PROPUESTA: 

 
- Incorporar en el texto definitivo de la correspondiente modificación puntual número 

15, el artículo 80 del Plan general complementando al artículo 78 ya incorporado (en cuanto 
su referencia a las reservas de aparcamiento) al texto de los artículos 139, 139 bis y 140 del 
Plan General. 

 
3.- Posteriormente a la celebración de la citada Ponencia Técnica, se han recibido por 

registro electrónico de entrada, los siguientes Informes de administraciones sectoriales, lo 
que se traslada a la Junta de Gobierno Local como órgano ambiental y territorial, a los 
efectos oportunos: 

 
- En fecha 24 de agosto de 2022 número de registro REGAGE22s00036309159 (NRE 

4969) Informe de la Subdirección General de Aeropuertos y Navegación Aérea de la 
Dirección General de Aviación Civil, Secretaría General de Transportes y Movilidad del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el que se establece, entre otros: 

 
“La totalidad del término municipal de Albal se encuentra incluida en las Zonas de 

Servidumbres Aeronáuticas correspondientes al Aeropuerto de Valencia. En el plano que se 
adjunta como Anexo I a este informe, se representan las líneas de nivel de las superficies 
limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Valencia que afectan a 
dicho término municipal, las cuales determinan las alturas (respecto al nivel del mar) que no 
debe sobrepasar ninguna construcción (incluidos todos sus elementos como antenas, 
pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, 
remates decorativos, etc.), modificaciones del terreno u objeto fijo (postes, antenas, 
aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.), así como el gálibo de viario o vía férrea. 

La “Modificación Puntual de Planeamiento en los Sectores Industriales de Albal para la 
modificación de la altura en la edificación” deberá incorporar entre sus planos normativos, 
los planos de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Valencia, debiendo dejar 
constancia expresa del párrafo anterior en la normativa de su documentación. 

(…) 
En consecuencia, con todo lo anteriormente expuesto, este Centro Directivo informa 

favorablemente la “Modificación Puntual de Planeamiento en los Sectores Industriales de 
Albal para la modificación de la altura en la edificación”, en el término municipal de Albal 
(Valencia), en lo que a servidumbres aeronáuticas se refiere, siempre y cuando las 
construcciones propuestas u objetos fijos (postes, antenas, carteles, etc.) no vulneren las 
servidumbres aeronáuticas.” 

 
- En fecha 8 de septiembre de 2022 número de registro REGAGE22s00038771497 

(NRE 5202), Informe de la Confederación Hidrográfica del Júcar del que se deduce la 
viabilidad de la actuación, en los siguientes términos: 
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(…) “Este organismo se pronunciará sobre la viabilidad de la actuación únicamente 
dentro de zona de policía de cauce público, sin perjuicio de las competencias de otras 
administraciones. Fuera de esta zona será la administración competente, bien sea la 
Comunidad Autónoma bien sea la Entidad Local, quien deba pronunciarse sobre la 
conveniencia de la actuación, como así se establece en la GUÍA TÉCNICA DE APLICACIÓN 
DEL REGLAMENTO DEL DPH EN LAS LIMITACIONES A LOS USOS DEL SUELO EN LAS 
ZONAS INUNDABLES DE ORIGEN FLUVIAL, más concretamente en los apartados 2.1 
COMPETENCIAS DE LOS ORGANISMOS DE CUENCA y 2.2. COMPETENCIAS DE LAS 
CCAA Y ENTIDADES LOCALES del Capítulo II: CRITERIOS DE APLICACIÓN. 

 
No obstante, lo anterior, se comunica que las parcelas objeto de actuación están 

afectadas por zona inundable asociada a un periodo de retorno de 500 años, así como por 
zona de flujo preferente. 

 
A los efectos del párrafo anterior, y con el objeto de aplicar adecuadamente el 

correspondiente artículo del RDPH, es necesaria la justificación de la situación básica del 
suelo a la fecha de entrada en vigor de la modificación del RDPH, distinguiendo si los 
terrenos se encuentran en la situación de suelo rural o de suelo urbanizado, según se 
contempla en el artículo 21 del Real Decret Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 
En el caso que nos ocupa, nos encontramos en suelo urbano industrial consolidado y 

suelo urbanizable industrial, según el planeamiento vigente actualmente, pudiendo 
considerar la situación básica del suelo como de urbanizado y de rural respectivamente, por 
lo que el artículo del RDPH a aplicar, en caso de que las zonas de actuación resulten 
afectadas por zona de flujo preferente o la zona inundable asociada a un periodo de retorno 
de 500 años, será el 9 bis y 9 ter, o el 14 bis.” 

 
Y en cuanto a la disponibilidad de Recursos Hídricos, la CHJ informa: 
 
“De acuerdo con la documentación aportada, la modificación afecta a suelo urbano y 

urbanizable industrial que cuenta con conexión a la red de abastecimiento municipal. 
Dado el objeto de la modificación propuesta consistente en un cambio de normativa 

que no afecta a la ordenación pormenorizada del ámbito, manteniéndose las alineaciones y 
rasantes, así como la edificabilidad, sin incremento de esta, se estima que no supondrá en 
principio incremento de demanda de recursos hídricos significativa, a los efectos dispuestos 
en el artículo 25.4 del texto refundido de la Ley de Aguas (RDL 1/2001). 

Consultados los antecedentes obrantes en este organismo, se comprueba que el 
municipio de Albal, se abastece de la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos, que es 
titular del siguiente derecho al uso privativo del agua: 

 

 Expediente 2007CA0010: se trata de un aprovechamiento de aguas superficiales 
procedentes del río Júcar a través del canal Júcar-Túria, cuya titularidad corresponde a la 
EMSHI, con destino a abastecimiento de la ciudad de Valencia y su área metropolitana con 
un volumen de 31.536.000 m3 /año, para una población total de 1.752.842 habitantes (entre 
los que se encuentra la población de Albal) y que está inscrito en el Registro de Aguas 
(Sección A, Tomo 59, Folio 97).” 

 
Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus 

miembros, viene en adoptar el siguiente Acuerdo: 
 

PRIMERO.- Emitir informe Ambiental y Territorial Estratégico FAVORABLE en el 
procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial estratégica de la 
Modificación nº 15 del Plan General de Albal, de acuerdo con los criterios del Anexo VIII del 
TRLOTUP, por no tener efectos significativos sobre el medio ambiente, y corresponde 
continuación del procedimiento de la Modificación puntual del Plan General. 

 
Según establece el artículo 53.7 del TRLOTUP, el Informe Ambiental y Territorial 

Estratégico, perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios, 
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si una vez publicado en el Diario Oficial de la Comunitat Valenciana, no se hubiera 
procedido a la aprobación de la Modificación puntual del Plan en el plazo máximo de cuatro 
años desde su publicación. En tal caso debería iniciarse nuevamente el procedimiento de 
evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada de la modificación. 

 
SEGUNDO.- Incorporar en el texto definitivo de la correspondiente modificación 

puntual número 15, el artículo 80 del Plan general complementando al artículo 78 ya 
incorporado (en cuanto su referencia a las reservas de aparcamiento) al texto de los 
artículos 139, 139 bis y 140 del Plan General. 

 
TERCERO.- Tomar cuenta del Informe de la Subdirección General de Aeropuertos y 

Navegación Aérea de la Dirección General de Aviación Civil, Secretaría General de 
Transportes y Movilidad del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el 
que se establece, entre otros: 

 
“La totalidad del término municipal de Albal se encuentra incluida en las Zonas de 

Servidumbres Aeronáuticas correspondientes al Aeropuerto de Valencia. En el plano que se 
adjunta como Anexo I a este informe, se representan las líneas de nivel de las superficies 
limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Valencia que afectan a 
dicho término municipal, las cuales determinan las alturas (respecto al nivel del mar) que no 
debe sobrepasar ninguna construcción (incluidos todos sus elementos como antenas, 
pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, 
remates decorativos, etc.), modificaciones del terreno u objeto fijo (postes, antenas, 
aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.), así como el gálibo de viario o vía férrea. 

 
La “Modificación Puntual de Planeamiento en los Sectores Industriales de Albal para la 

modificación de la altura en la edificación” deberá incorporar entre sus planos normativos, 
los planos de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Valencia, debiendo dejar 
constancia expresa del párrafo anterior en la normativa de su documentación. 

(…) 
En consecuencia, con todo lo anteriormente expuesto, este Centro Directivo informa 

favorablemente la “Modificación Puntual de Planeamiento en los Sectores Industriales de 
Albal para la modificación de la altura en la edificación”, en el término municipal de Albal 
(Valencia), en lo que a servidumbres aeronáuticas se refiere, siempre y cuando las 
construcciones propuestas u objetos fijos (postes, antenas, carteles, etc.) no vulneren las 
servidumbres aeronáuticas.” 

 
CUARTO.-  Tomar cuenta del Informe de la Confederación Hidrográfica del Júcar del 

que se deduce la viabilidad de la actuación, en los siguientes términos: 
 
(…) “Este organismo se pronunciará sobre la viabilidad de la actuación únicamente 

dentro de zona de policía de cauce público, sin perjuicio de las competencias de otras 
administraciones. Fuera de esta zona será la administración competente, bien sea la 
Comunidad Autónoma bien sea la Entidad Local, quien deba pronunciarse sobre la 
conveniencia de la actuación, como así se establece en la GUÍA TÉCNICA DE APLICACIÓN 
DEL REGLAMENTO DEL DPH EN LAS LIMITACIONES A LOS USOS DEL SUELO EN LAS 
ZONAS INUNDABLES DE ORIGEN FLUVIAL, más concretamente en los apartados 2.1 
COMPETENCIAS DE LOS ORGANISMOS DE CUENCA y 2.2. COMPETENCIAS DE LAS 
CCAA Y ENTIDADES LOCALES del Capítulo II: CRITERIOS DE APLICACIÓN. 

 
No obstante, lo anterior, se comunica que las parcelas objeto de actuación están 

afectadas por zona inundable asociada a un periodo de retorno de 500 años, así como por 
zona de flujo preferente. 

 
A los efectos del párrafo anterior, y con el objeto de aplicar adecuadamente el 

correspondiente artículo del RDPH, es necesaria la justificación de la situación básica del 
suelo a la fecha de entrada en vigor de la modificación del RDPH, distinguiendo si los 
terrenos se encuentran en la situación de suelo rural o de suelo urbanizado, según se 
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contempla en el artículo 21 del Real Decret Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 
En el caso que nos ocupa, nos encontramos en suelo urbano industrial consolidado y 

suelo urbanizable industrial, según el planeamiento vigente actualmente, pudiendo 
considerar la situación básica del suelo como de urbanizado y de rural respectivamente, por 
lo que el artículo del RDPH a aplicar, en caso de que las zonas de actuación resulten 
afectadas por zona de flujo preferente o la zona inundable asociada a un periodo de retorno 
de 500 años, será el 9 bis y 9 ter, o el 14 bis.” 

 
Y en cuanto a la disponibilidad de Recursos Hídricos, la CHJ informa: 
 
“De acuerdo con la documentación aportada, la modificación afecta a suelo urbano y 

urbanizable industrial que cuenta con conexión a la red de abastecimiento municipal. 
 
Dado el objeto de la modificación propuesta consistente en un cambio de normativa 

que no afecta a la ordenación pormenorizada del ámbito, manteniéndose las alineaciones y 
rasantes, así como la edificabilidad, sin incremento de esta, se estima que no supondrá en 
principio incremento de demanda de recursos hídricos significativa, a los efectos dispuestos 
en el artículo 25.4 del texto refundido de la Ley de Aguas (RDL 1/2001). 

 
Consultados los antecedentes obrantes en este organismo, se comprueba que el 

municipio de Albal, se abastece de la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos, que es 
titular del siguiente derecho al uso privativo del agua: 

 

 Expediente 2007CA0010: se trata de un aprovechamiento de aguas superficiales 
procedentes del río Júcar a través del canal Júcar-Túria, cuya titularidad corresponde a la 
EMSHI, con destino a abastecimiento de la ciudad de Valencia y su área metropolitana con 
un volumen de 31.536.000 m3 /año, para una población total de 1.752.842 habitantes (entre 
los que se encuentra la población de Albal) y que está inscrito en el Registro de Aguas 
(Sección A, Tomo 59, Folio 97).” 

 
QUINTO.-  Publicar en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana el Informe 

Ambiental y Territorial Estratégico. 
 
SEXTO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Departamentos Municipales 

correspondientes. 
 
Y para que conste, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 

correspondiente, en virtud de lo establecido en el artículo 206 del Real Decreto 2.568/1986, 
de 28 de noviembre, expido el presente de orden del Sr. Alcalde-Presidente de la 
Corporación y con su visado en Albal a la fecha de la firma. 

 
 

El alcalde                 El secretario 
 

 Ramón Marí Vila        Antonio Montiel Márquez 
 

 
 

Documento firmado electrónicamente. Código de verificación al margen 
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